A: 
Defensor del Pueblo
CC:
Defensor del Menor de la Comunidad Autónoma (si existe)
De:
JAFM. DNI: 00000000Z


Asunto:
Queja sobre la actuación de los Equipos Psicosociales adscritos a los Juzgados de Familia, en las causas de separación y divorcio contencioso.
Posible afectación a derechos fundamentales protegidos por el Convenio Europeo de Derechos Humanos, así como derechos fundamentales del menor

Madrid, 30 de mayo de 2006
En relación con el presente escrito deseo formular mi queja sobre el funcionamiento de los equipos psicosociales, por entender que no están realizando su labor acorde con las garantías de un estado de derecho, atravesando la barrera de lo que la ciencia puede afirmar para convertir sus informes en informes ideológicos, con grave repercusión en la integridad moral de hijos y padres.
Sería bueno, pensar en la reciente sentencia de la AP de Sevilla, que condena a  la Junta de Andalucía a pagar 1,5 millones de euros en concepto de indemni​zación a una madre por ser separada injustificadamente dos años de sus hijos.

Denuncias concretas.
Sobre mi caso, quería denunciar lo siguiente:

1. xxx
2. El psicólogo xxx no ha podido acreditar, hasta la fecha, conocimientos de alienación parental, ni de inculcación maliciosa, tal como requiere el documento Practice Parameters for Child Custody Evaluation de American Academy of Child And Adolescent Psychiatry de carácter científico, que trasciende el con​cepto nacionalista, y que en consecuencia, a mi juicio, su condición de psicóloga le requeriría conocer y respetar La carta de la consejería que adjunté, elude pronunciarse sobre la acreditación pedida, lo que entiendo como carencia, ya que de la titulación no se puede acreditar conocimiento alguno, ni de las pruebas de selección. Sólo podría acreditarse con formación específica posterior que la CAM se niega a proporcionar.
3. xxxxxxxxx
Respecto de otros casos:

4. Los jueces de familia tampoco pueden acreditar conocimiento alguno en procesos de alienación parental e inculcación maliciosa, en concreto xxxxxxxxxx a pesar de que esta forma de maltrato que se suele dar en los divorcios contenciosos hasta en un 80% de los casos contenciosos, 30% del total según el Defensor del Menor de Madrid. Se ha solicitado al CGPJ, acredite si los jueces de familia, sin respuesta, por lo que entiendo que carecen de ella, tal como se puede deducir de las sentencias en las que tienen que lidiar con esta situación en concreto. xxxxxxxxx
De poder acreditar tanto los psicólogos de los psicosociales conocimientos de Alienación Parental, inculcación maliciosa, programación y lavado de cerebro de menores, supongo que las líneas extraídas hubieran sido consideradas una prueba evidente de maltrato de las que se refiere el Ilustre Colegio de Médicos de Madrid en la resolución CM-176/05-CD de su Comisión Deontológica, doc nº 1. No obstante con un conocimiento mínimo de los magistrados jueces, se podría haber indagado con más profundidad, pues como decía, en mi opinión, dicha expresión es claramente indicadora de existencia de programación y lavado de cerebro de la menor por parte de la madre, tal como parece denunciaba el padre. Probablemente si pudieran los Jueces desde el CGPJ y los psicólogos adscritos a los juzgados de Familia desde la Administración de Justicia acreditar formación sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programa​ción y lavado de cerebro de menores, se podría hablar de otro tipo de sentencia.
Confío que estas referencias concretas sean suficientes para abrir una investigación y que se emprenda con un talante lo suficientemente crítico como para poder poner en evidencia lo aquí denunciado.

No obstante y antes de finalizar, permítaseme decir que el maltrato institucional del que hablo, no sólo está puesto en evidencia en el prólogo de la ley de le divorcio recientemente aprobada, sino que el propio D. Ignacio Bolanos, experto en alienación parental, lo pone de manifiesto en un documento público que puede encontrar en la página web del propio colegio de psicólogos de Madrid: http://www.copmadrid.org/CongresoRedForense/textos/14m.htm D. Ignacio Bolanos aparece identificado como <IgnacioBolanos>. En este sentido lamentar que la manifestación pública de una persona tan relevante como el Secretario de la Comisión Deontológica del Colegio de Psicólogos de Madrid, experto en maltrato en los procesos de alienación parental, no haya sido suficiente como para emprender esa investigación. Quizás una actitud más proactiva de las instituciones encargadas por velar del derecho a la tutela judicial efectiva y la integridad moral de los ciudadanos, hubiera podido ayudar a aliviar esta posible situación de maltrato institucional, que según cifras de D. José Manuel Aguilar, en su libro sobre SAP, y según el propio Defensor del Menor de la CAM, debe andar por los 30.000 menores más afectados al año. No obstante, celebro que esa investigación se pueda empezar a raíz de estas aclaraciones. Lo que sí solicito es prioridad por la implicación de menores, recordán​doles que todas las instituciones están obligadas a actuar de oficio, saltándose incluso las normas que lo impidieran para actuar en beneficio del interés supremo del menor, hasta el punto que el no hacerlo podría hacer incurrir en maltrato institucional.

Por si es de interés de esta institución adjunto en el documento Nº 1 la resolución CM-176/05-CD de la Comisión Deontológica del Ilustre Colegio de Médicos de Madrid, a dos escritos míos denunciando esta situación. En ellos se puede apreciar cómo dicha comisión entiende que tal situación es digna de amparo institucional.

No quiero acabar sin mencionar algo que considero de una trascendencia vital por las implicaciones de condenas de prisión a padres inocentes que pudiera implicar, sin decir lo siguiente:

Se están haciendo informes periciales, intuyo que con excesiva frecuencia, por parte de psicólogos, que no especifican el grado de certidumbre de sus afirmaciones, en contra de lo que dice su código deontológico en el artículo 48, empleando además instrumentos que no están suficientemente contras​tados, o que al menos no pueden acreditar que lo estén en contra del artículo 18 del mismo Código Deontológico.
Dicho de otra forma, se puede estar tomando mas cautelas en medir con rigor la velocidad de los automóviles en nuestras carreteras (homologación de los instrumentos), que en la valoración de informes psicosociales con implicaciones en derechos fundamentales tanto de menores como de progenitores, sin dejar de lado la implicación profunda de las diferentes Administraciones del Estado Español.
Además puedo acreditar que al menos algún experto, como el Sr. Garrido, desconoce las implicaciones de la alienación parental en los resultados del CBCA cuando se dice en el I Congreso de Psicología Jurídica, http://www.copmadrid.org/CongresoRedForense/textos/13m.htm:

<garrido> PSICRIS Qué es el PAS. Con esto de las siglas a mi me suena a Personal de Administración y Servicios (¡)

<garrido> PSCRIS. En la ponencia decismos que somos psicólogos dedicados a la psicología jurídicANosotros no nos dedicamos a la clínica ni a diganosticar síndromes ni síntomas

Como respuesta a:

<PSICRIS> 
05No se si ya habeis hablado de esto pues he llegado tarde, pero, ¿que opinais sobre el PAS?

Claro que el Sr. Garrido ha hecho algún trabajo sobre credibilidad de testimonios, en concreto sobre la capacidad de la policía en detectar mentiras, trabajo que ha sido referenciado por autores extranjeros. Si expertos de talla internacional, como el Sr. Garrido ignora estas cosas, no quiero imaginarme lo que pueden ignorar los no tan expertos que ejercen y cuyos trabajos sirven de base para condenar a personas por abusos sexuales en entornos asociados a las causas de divorcio.
Lo denunciado no es ni más ni menos que el posible uso ilegítimo de la Psicología para disfrazar de científico y de rigor, lo que no es más que ideología, y que estaría dando lugar a que ciudadanos españoles vean vulnerados sus derechos fundamentales tanto en las causas civiles de divorcio, interfiriendo en las relaciones normales paterno – filiales, como en causas penales, en las que se puede estar enviando a personas inocentes a prisión por abusos sexuales que nunca se cometieron, todo ello como consecuencia de lo aquí denunciado.

Creo que lo denunciado es lo suficientemente grave como para abrir la investigación profunda que solicito, ofreciéndome para aportar cualquier dato adicional que puedan necesitar, o cualquier aclaración que puedan precisar.

Con el fin de evitar los problemas de comunicación que la ausencia de feed-back (retroalimentación) conlleva los documentos escritos, solicito una entrevista, en la que esté presente el propio Defensor del Menor, para poder al menos, hacer una puesta en común de los conceptos que en este documento pretendo denunciar.
Entiendo que con esta queja, denuncio formas de proceder concretas, carencias concretas, vicios concretos de personas concretas, de administraciones concretas, con perjuicios concretos, que implican maltrato institucional a menores.

A efectos de posibles reclamaciones posteriores, y para cumplir con el requerimiento del Tribunal de Estrasburgo de Derechos Humanos, señalar que lo aquí indicado, en​tiendo, afectaría al cumplimiento de al menos los artículos 6 y 14 de la Convenio Europeo de Derechos Humanos, así como de los derechos fundamentales del menor.
Atentamente,

Nombre y apellidos


CM-176/05-CD

 23 de septiembre de 2005

Estimado Sr.:

En cumplimiento  del acuerdo alcanzado en el Pleno de la Comisión Deontológica de 7 de septiembre de 2005, y en relación con el asunto planteado, le trasladamos las siguientes consideraciones:

El artículo 6 del Código de Etica y Deontología Médica señala:

1.- La profesión médica está al servicio de hombre y de la sociedad. En consecuencia, respetar la vida humana, la dignidad de la persona y el cuidado de la salud del individuo son los deberes primordiales del médico.

2.- El médico debe atender con la misma diligencia y solicitud a todos los pacientes, sin discriminación alguna.

En el escrito presentado se hace referencia a un “maltrato institucional”, desarrollado a expensas de la propia dinámica de la maquinaria judicial y por la “obtención de beneficios” (procesos de divorcio) por alguna de las partes implicadas en los expedientes judiciales. Conviene recordar el número de profesionales cualificados que intervienen en estos procedimientos, entre los cuales se incluyen médicos (con sus respectivas especialidades médicas), psicólogos, trabajadores sociales, etc. sin olvidar, a los profesionales relacionados con la Administración de Justicia (Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Policía, Equipos psicosociales, etc.) todos ellos tienen la obligación de denunciar los diferentes casos en los que se pueda pensar o intuir la existencia de un “maltrato institucional”.

Cuestión diferente es la existencia de un posible “secuestro emocional” ocasionado por “…el uso de menores como arma arrojadiza, se consigue mediante la programación y lavado de cerebro…este proceso constituye un maltrato al menor… se llega a manifestar un odio al menor, hacia el progenitor objetivo…”. Estas afirmaciones, en el caso de ser confirmadas, pueden estar incluidas en una tipificación penal y por lo tanto tener responsabilidades civiles y penales. En este punto, el Colegio de Médicos de Madrid, en aplicación al artículo 6 del Código Deontológico, siempre defenderá al ciudadano que así lo reclame y denunciará estas actuaciones.

Sin otro particular, le saludamos atentamente

EL SECRETARIO

Emilio Lizarraga Bonelli
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